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Articulo de oficio.
tra igual cantidad de billetes hipotecarios; 
si la emisión se hiciese con vencimientos á 
plazo fijo y con amortización por sorteos, 
el Banco recibirá los expresados 500 mi
llones de billetes de ambas clases en la 
proporción correspondiente. Los billetes á 
plazos fijos se le aplicarán proporcional
mente de todos los vencimientos. .

8 .a El tesoro público reembolsará al 
Banco de España el importe de las obliga
ciones que no hicieren efectivas á su ven
cimiento los compradores que las suscri
bieron, y las que estos retiren por usar de 
la facultad de descuento que los conceden 
las leves de 1.° de mayo do 1855 y 11 de 
julio de 1856. En caso do quedar en des
cubierto el Banco de España se le abonará 
el interés que en las épocas respectivas 
tenga establecido para sus demas operacio
nes con el tesoro público.

9 .a El Banco presentará anualmente al 
gobierno cuenta de la cobranza de las obli
gaciones y de los pagos que hubiere rea
lizado por capital é intereses de ios billetes 
hipotecarios, haciendo el abono mútuo de 
intereses con arreglo á la condición ante
rior desde la fecha en que una y otros se 
hubieren realizado. Las diferencias en pro 
y en contra que resulten deberán ser reci
procamente reintegradas con abono del in
terés correspondiente. Los intereses que el 
Banco de España lia de abonar al tesoro pu
blico por las obligaciones que cobre, se 
computarán desde el dia último del mes 
siguiente al en que venzan hasta fin de ma
yo ó fin de noviembre de cada ano, según 
¡os respectivos semestres.

Art. 2.° Los billetes hipotecarios que 
el Banco de España ha de emitir con ar
reglo al convenio de que trata el prece
dente artículo y que aquel establecimiento 
no se aplica por la condición 5.a del articu
lo 1.°, se consignarán en la Caja de Depó
sitos con destino exclusivo al pago de sus 
obligaciones.

Art. 3.° El gobierno fijara un plazo 
durante el cual los imponentes en la Caja 
de Depósitos tendrán preferencia para con
vertir sus créditos en billetes hipotecarios 
del Banco de España de la emisión que au
toriza esta ley. Esta conversión se hará á 
la par, mediante la correspondiente liqui
dación de intereses.

que obren en sus cajas, vencederas desde 
l.° de julio de 186o en adelante. A me
dida que el tesoro público adquiera obli
gaciones por ventas aun no formalizadas, 
y por las que en lo sucesivo tengan lu
gar, entregará al Banco de España las ne
cesarias hasta el completo de IjOO mi
llones de reales.

2.a El Banco de España emitirá 1,300 
millones de reales en billetes hipotecarios 
al portador y á la orden con interés de 6 
por 100 al año desde 1.° de julio de 1864, 
que se aplicarán ó negociarán á la par y 
se amortizarán á vencimientos fijos, por 
sorteos ó por ambos medios á la vez, se
gún prefiera el gobierno. Se destinarán 
anualmente por el mismo establecimiento 
200 millones de reales para el pago de in
terés y amortización de los billetes, que 
tendrá lugar por semestres.

3 .a Se pondrán desde luego en circu
lación 100 millones de reales de billetes 
hipotecarios, ampliándose esta suma hasta 
la totalidad de la emisión, á medida que se 
entreguen ai Banco de España las obli
gaciones necesarias para completar los mil 
"00 millones de reales que se lijan en la 
condición 1.

4 .a Los billetes hipotecarios se consi
derarán como efectos públicos para los fi
nes de su negociación; serán admitidos por 
su valor nominal en todos los afianzamien
tos de servicios públicos, y una vez ven
cidos se recibirán como moneda en las ca
jas del Tesoro público en toda clase de 
pagos. z ,

5 .a El Banco do España cobrará á su 
vencimiento las obligaciones, y pagará en 
los suyos respectivos los intereses y el ca
pital de los billetes hipotecarios. Por ra
zón de gastos de comisión, giros, movi
miento de fondos, confección de billetes y 
demás, se abonará al Banco de España uno 
por 100 sobre el total de las obligaciones 
que cobre de vencimientos posteriores al 
30 de junio de 1865.

6 .a El banco de España domiciliará el 
pago de intereses y capital de los billetes 
en sus comisiones de las provincias, cuan
do lo pidan los tenedores con tres meses de 
anticipación por lo menos

l .3 El Banco de España entregará al 
tesoro 500 millones de reales efectivos con

Níini. 5410.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

lIacien(l(i.=B limo. Sr. Director ge
neral de loterías con fecha 2a del. actual 
me dice lo que sigue: _

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2,a00 rs. conce
dido en cada acto á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio doña 
Maria Agustina Lomon hija de don Pauli
no, Miliciano Nacional de Torrenueva, 
muerto en el campo del honor.==Lo que 
participo á V. S. á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín oficial y 
demas periódicos de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada. »

Lo que he dispuesto so publique como 
se previene para el fin indicado. Palma 3 
de julio de 1864.=Carlos Navarro.

Núm. 5411.
Sección de Hncieiida.—En la Gaceta de 

Madrid del 28 de junio último número 180, 
se halla inserta la lej sancionada por S. M. 
el dia 26 de dicho mes, autorizando al 
E. S. Ministro de Hacienda y al banco de 
España para formalizar un convenio ajus
tado á las condiciones que expresa, y su 
tenor es como sigue:

DOÑA ISABEL II, Por la gracia de 
Dios y la Constitución Re in a  de las Espa- 
ñas. Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Ministro 
de Hacienda y al Banco de España para 
formalizar un convenio ajustado á las con
diciones siguientes:

I a El Tesoro público entregará desde 
luego al Banco de España las obligaciones 
de compradores do bienes desamortizados

Art. 4.° Trascurrido el plazo que se 
señale, el Gobierno podrá realizar la ne
gociación de billetes que resulten existen
tes en la Caja de Depósitos por suscricion 
ó licitación públicas á la par, y el valor 
que produzca ingresará en aquel estable
cimiento y se aplicará á extinguir el descu
bierto del Tesoro público por los suple
mentos al presupuesto extraordinario del 
Estado por fin de junio próximo, y el de 
los ordinarios anteriores á 1859. Igual 
aplicación en la parto necesaria se dará á 
las cantidades que el Banco de España en
tregue por consecuencia de la condición 
'7.a del art. 1.°

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para 
emitir v negociar por inscripción ó licita
ción públicas títulos de la deuda consolida
da al 3 por 100 interior y exterior en can
tidad bastante á producir 600 millones de 
reales efectivos, aplicándose 450 millones 
de reales á extinguir igual cantidad del des
cubierto del Tesoro público por el déficit 
de los presupuestos ordinarios del Estado 
de 1859 y siguientes, hasta fin de junio, y 
150 millones de reales á satisfacer los gas
tos que fuesen indispensables en Ultramar. 
Se entregará á la Caja de Depósitos de di
chos 450 millones de reales la parle del 
citado déficit que se hallase atendida con 
entregas de aquel establecimiento.

Art. 6.° El gobierno dará cuenta 
anualmente á las cortes del uso que hiciere 
de las autorizaciones que se le conceden 
por la presente ley.

Por tanto: Mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y de
mas autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á veintiséis de junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—YO LA BE1- 
^4.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sa- 
laverría.

lie dispuesto su inserción en este bole
tín oficial, para su debida publicidad. Pal
ma 4 de julio de 1864.—Gárlos Navarro.
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Súm. 5412.
Sección de Estadística.=Circiilarr.=¥,n 

la que se insertó en el núm. 49 íO de este 
periódico oficial relativa á la reunión de 
los datos estadísticos sobre medios de trans
porte terrestres se cometió el error invo
luntario de lijar el dia 13 del mes actual 
en voz del dia 13 de agosto próximo veni
dero para la remisión de los estados que 
en ella se reclaman. Asi lo tendrán enten
dido ios Sres. Alcaldes, debiendo añadir 
que para la formación de los estados men
cionados deberán tener presente que los 
datos han de reunirse con referencia al dia 
l.° de agosto próximo venidero. Palma 4 
de julio de 1864.—Carlos Navarro.

iVíim. 5415.

CONVENIO DE CORREOS
EMKE ESPAÑA Y PRUSIA.

(C.onlinuaeion.)

REGLAMENTO.

De orden ij detalle convenido entre la direc
ción general de Córreos de España y la 
dirección general de Correos de Prusia 
para la ejecución del halado de 11 de 
marzo de 1^6 í.

El Director general de Correos de Es
paña por una parte; y el comisionado es
pecial de la Dirección general do Correos 
de l’rusia, nombrado al efecto, por la otra:

Visto el Tratado postal celebrado entre 
España y Prusia en 11 do marzo de 1864, 
por cuyos artículos 18 y 20 se autoriza á 
las Direcciones de Correos de ambos paí
ses para fijar las condiciones del cambio á 
descubierto ó en pliegos cerrados de las 
cartas, impresos y muestras de mercan
cías, procedentes ó destinadas á los paises 
extranjeros y Colonias que se sirvan de la 
mediación de uno do los dos Estados para 
comunicar con el otro; así como para esta
blecer todas las demas medidas y porme
nores de ejecución que sean necesarios pa
ra asegurar el cumplimiento de dicho Tra
tado, han convenido en lo siguiente:

Artículo 1." La remisión de los pa
quetes de las respectivas Administraciones 
de cambio se verificará del modo que si
gue:

La Administración española de Irán des
pachará dos expediciones diarias para la 
Administración ambulante prusiana de Co
lonia á Verviers.

La administración española de la Jun
quera verificará una expedición diaria pa
ra la Administración ambulante prusiana 
de Colonia á Verviers.

Por su parte la Administración prusia
na de Colonia á Verviers despachará una 
expedición diaria para cada una de las dos 
Administraciones de cambio españolas de 
Irán y la Junquera.

Art. 2." Con el fin de garantizar al 
público, cuanto sea posible, el disfrute de 
todos los beneficios que ha de reportar en 
su correspondencia á consecuencia de las 
disposiciones del Convenio de 11 de marzo 
de 1864, se reconocen como principios 
fundamentales para la dirección de la cor
respondencia que so cambie entre España y 
Prusia, y la que resulte procedente ó con 
destino á los paises que se sirvan de la me
diación de España ó de Prusia, los si
guientes:

1/ La correspondencia será siempre 
dirigida por la vía que ofrezca la mayor 
rapidez posible.

, 2.° En el caso de que sean varias los 
vías que ofrezcan igual rapidez, será siem

pre preferida aquella que presente mayo
res ventajas en las tarifas á que deba so
meterse la correspondencia.

3.° Siempre que el remitente indique 
en la dirección de su correspondencia, y de 
una manera terminante, la via por la cual 
esa correspondencia deba ser dirigida, el 
deseo del remitente será fiel y extricta- 
mente respetado.

Art. 3 ° La correspondencia de todas 
clases que se cambie por la via de tierra 
entre las Administraciones de Correos de 
España y de Prusia se dirigirá con arreglo 
á los cuadros .4 y B que acompañan al 
presente Reglamento.

La Administración de Correos de Prusia 
participará á la Administración de Correos 
de España los paises servidos por la admi
nistración del Príncipe de la Tour-ei-Tu- 
xis^ cuya correspondencia no pueda ser 
accidentalmente incluida en los paquetes 
que se cambien entre España y Prusia.

De la misma manera la. dirección gene
ral de Correos de Prusia pondrá en conoci
miento de la de España el dia en que pueda 
remitirse en los pliegos cerrados que se 
trasmitan de una á otra parte, la corres
pondencia procedente ó con destino á los 
paises designados bajo los números 10 al 
13, ambos inclusive del cuadro B. que es 
adjunto.

Queda igualmente convenido que las Ad
ministraciones de Correos de España y de 
Prusia se participarán recíprocamente to
das las alteraciones que, en lo sucesivo, 
puedan hacer necesaria alguna modifica
ción en la dirección de la correspondencia 
que se cambie entre sus respectivas ofici
nas de Correos.

Art. 4.° Cuando el porte complemen
tario que, conforme al párrafo segundo del 
art. 14 del tratado de 11 de Marzo de 1864, 
deba pagarse por la persona á quien se di
rige una carta insuficientemente franquea
da, represente una fracción de dos cuartos 
de vellón ó de medio silbergro, la Adminis
tración de Correos de España percibirá dos 
cuartos de vellón por la fracción de dos 
cuartos, y la administración de Correos de 
Prusia medio silbergro por la fracción de 
medio silbergro.

Los periódicos y demas impresos que en 
virtud del art. 12 del Convenio de 11 de 
marzo de 1864, se remitan, bien sean de 
España para Prusia ó bien de Prusia para 
España, no tendrán curso si no se hallan 
franqueados hasta su destino, y no reunen 
todas y cada una de las condiciones que 
para su trasmisión se establecen por el 
mencionado artículo.

Art. 5." Queda entendido que la cor
respondencia que se cambie entre S. M. 
la Reina de las Españas y su augusta Real 
familia, por una parte, y S. M. el Rey de 
Prusia y su augusta real familia, por la 
otra, será remitida y entregada libre de to
do porte.

La correspondencia oficial entre las Ad
ministraciones de Correos de España y de 
Prusia, se expedirá y entregará igualmen
te sin porte, alguno.

Art. 6." Las cartas certificadas origi
narias de España para Prusia, y reciproca
mente las cartas certificadas originarias de 
Prusia para España, no podrán ser admi
tidas sino bajo sobre y cerradas, cuando 
menos, con dos sellos sobre lacre.

Estos sellos deberán tener una impresión 
uniforme, que represente un signo parti
cular del remitente, y deberán colocarse de 
manera que sujeten lodos los dobleces del 
sobre.

Igual formalidad se observará con las 
cartas certificadas, procedentes ó con des
tino á los paises para los que España y 
Prusia. sirven ó pueden servir de interme
diarias.

Art. a? Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías y 
los periódicos é impresos mal dirigidos ó 
mal remitidos, serán devueltos recíproca
mente sin dilación por medio de las respec
tivas Administraciones de cambio por el 
peso y precio con que hayan sido cargados 
en cuenta por la Administración remitente 
á la otra.

Art. 8.° La correspondencia recípro
camente trasmitida entre España y Prusia, 
asi como la correspondencia primitivamen
te dirigida á España ó á Prusia por las ad
ministraciones de Correos de otros Esta
dos, y que á consecuencia de la variación 
de domicilio del interesado, deba ser tras
ladada de unoá otro punto, quedará suje
ta á las prescripciones siguientes:

1 .“ No deberá ser en manera alguna 
cargada con un porte suplementario, bien 
sea que el nuevo envió se efectúe por una 
de las dos Administraciones á la otra, ó 
bien de un punto á otro en el interior de 
los dos Reinos.

2 .a La correspondencia que resulte no 
franqueada, ó que lo haya sido insuficiente
mente, será reciprocamente cargada con el 
porte exigible en el punto de su primitivo 
destino. Esta disposición será aplicable tam
bién á las cartas certificadas que, á conse
cuencia de prescripciones especiales en uno 
de los dos Reinos, puedan haber sido pri
mitivamente dirigidas no franqueadas de 
un punto á otro en el interior de los dos 
paises.

3 .a Se entiende sin embargo que, para 
todos los casos, los derechos de tránsito 
aplicables á la correspondencia devuelta 
por variación de domicilio, serán cargados 
en cuenta á aquella de las dos Administra
ciones de Correos que haya efectuado la 
remisión de esa correspondencia.

Árt. 9.° Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías y 
los periódicos ó impresos dirigidos de Es
paña á Prusia ó viceversa, que resulten 
sobrantes, esto es, que por cualquiera cau
sa no se hayan podido entregar ó no hayan 
sido recibidos por los interesados, deberán 
ser devueltos por una y otra parte á fin de 
cada mes, expresando sobre cada uno de 
esos objetos la causa que motiva su devo
lución.

En cuanto á las cartas que no hayan si
do reclamadas y resulten haber sido diri
gidas con la indicación de Lula ó Poste 
i estanh', no serán devueltas sino después 
de trascurridos tres meses, que empezarán 
á contarse desde la fecha de su llegada á 
la Administración del destino.

Los objetos remitidos con cargo so devol
verán por el primitivo precio con que ha
yan sido cargados por la administración re
mitente. Los remitidos franqueados serán 
devueltos sin porte ni descuento.

La devolución de la indicada correspon
dencia se hará con arreglo á los modelos 
C y D que son adjuntos, y las Administra
ciones de Correos de España y de Prusia 
se reintegrarán recíprocamente el importe 
de los derechos de tránsito primitivamente 
satisfechos por la correspondencia no fran
queada.

Art. 10. Independientemente de la cor
respondencia que se cambiará entre las 
Administraciones de Correos de España y 
de Prusia por la via de tierra, que esta
blece el art. 2.° del Convenio de 11 de 
Marzo de 1864, estas administraciones po
drán remitirse recíprocamente cartas, 
muestras de mercancías é impresos por 
medio de ios buques del comercio que na
veguen entre los puertos de España y los 
de Prusia.

La correspondencia remitida por la via 
de mar se franqueará hasta el puerto de 
embarque con sujeción á la tarifa vigente 

para la del interior en los dos Reinos, v la 
Administración del puerto de destino abo
nará al Capitán del buque, como indemni
zación por el trasporte de esa correspon
dencia, la suma de diez y seis maravedís 
en España y de un silbergro en Prusia poi
cada carta ó paquete, cargándola ademas 
con el porte que corresponda, según la ta
rifa vigente para el interior de los dos pai
ses, á la correspondencia de su misma 
clase.

Art. 11. Las Administraciones de Cor
reos de España y de Prusia podrán entre
garse recíprocamente, y al descubierto, la 
correspondencia procedente ó con destino á 
los paises á los que España ó Prusia sirven 
ó puedan servir de intermediarias.

La correspondencia trasmitida de una y 
otra parteen virtud de lo dispuesto por el 
párrafo anterior, será considerada como la 
correspondencia que se cambie entre Es
paña y Prusia, aumentándose tan solo el 
porte hispano-prusiano el que corresponda 
al trayecto extranjero, y quedará sometida 
para su trasmisión por España ó por Pru
sia á las condiciones que establecen los cua
dros E y F unidos al presente Reglamento.

La Administración de Correos de Prusia 
tendrá la facultad de remitir por la via de 
España y de los buques correos trasatlánti
cos españoles la correspondencia franquea
da con destino á las Antillas españolas, me
diante el porto de seis y medio sübergros 
por cada medio loth ó fracción de medio 
loth en las cartas, y de un silbergro y me
dio por cada dos y medio loth, ó fracción 
de dos y medio loth, en los periódicos é 
impresos. En estos precios se halla com
prendido el derecho de tránsito español 
y colonial y de conducción marítima has
ta su destino.

Por la correspondencia franqueada, pro
cedente de las Antillas españolas para Pru
sia, la Administración de Correos de Espa
ña abonará á la de Prusia las mismas sumas 
que sobre la correspondencia franqueada 
de España para Prusia.

En cuanto á la correspondencia no fran
queada, procedente de las Antillas espa
ñolas y trasmitida por la misma via con 
destino á Prusia, la Administración prusiar 
na, además de los portes de seis y medio y 
uno y medio sibergros fijados por el presen
te artículo, abonará á la Administración de 
Correos de España el derecho de tránsito 
por Francia que la Administración de Cor
reos española haya pagado á la francesa 
por el trasporte de la citada correspon
dencia.

Queda entendido que la Administración 
de (Correos de España participará mas ade
lante á la de Prusia las condiciones bajo las 
que podrá llegar á efectuarse el cambio á 
descubierto descubierto de cartas certifica
das entre Prusia y las Antillas españolas.

Art. 12 La Administración de Correos 
de Prusia pagará á la administración de 
Correos de España por el trasporte de la 
correspondencia que en paquetes cerrados 
fuese cambiada entre Prusia y Portugal, y 
á titulo de derecho de tránsito, siempre 
que este derecho no sea abonado por otra 
nación, la cantidad de dos reales por cada 
onza (30 gramos) peso líquido de cartas, 
y dos reales por cada libra (480 gramos) 
peso líquido de impresos y muestras de 
mercancías.

Recíprocamente la Administración de 
Correos de España pagará á la Adminis
tración de Correos de Prusia por el tras
porte de la correspondencia que en paque
tes cerrados fuere cambiada entre la Ad
ministración, de correos de España y las 
Administraciones á las que la de Prusia sir
ve ó pueda servir de intermediaria, y á tí
tulo de derecho de tránsito, siempre- que 
este derecho no sea abonado por otra Ad-
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Se unirá á dicha hoja el acuse de recibo 
de la ultima expedición recibida de la Ad
ministración remitente, en el que no se 
llenará la columna de la comprobacier 
sino en el caso de que esta arroje una ci
fra diferente de la consignada en la hoja 
de aviso, expresando la causa que ha pro
ducido la diferencia encontrada.

Las hojas de aviso y acuses de recibos 
de que deberán hacer uso las respectivas 
Administraciones de cambio, serán confor
mes á los modelos G y II, unidos al pre
sente Reglamento.

En el caso de que á las horas fijadas 
parala expedición de los paquetes, una de 
las Administraciones de cambio de cual
quiera de los dos paises no tuviese que 
remitir carta alguna á la Administración 
con quien corresponde, no por eso dejará 
de dirigir en la forma ordinaria, un pa
quete que contenga una hoja de aviso ne
gativa.

Las Administraciones de cambio res
pectivas , al verificar la coiñprobación, 
tendrán presente la diferencia que existe 
entre el sistema del peso español y pru
siano, y, salvo un error manifiesto, admi
tirán las indicaciones de la Administración 
remitente relativas al número de portes 
sencillos.

Art. 18. Las cartas certificadas se ins
cribirán nominalmente en el cuadro núme
ro 3 de la hoja de aviso de la Adminis
tración remitente, con todos los detalles 
que este establece

Estas cartas se reunirán con una cruz 
de bramante, y las punías de este se su
jetarán en la parle inferior de la hoja do 
aviso por medio de un sello sobre lacre ó 
estampado en papel.

En la parte superior de la hoja de avi
so se estampará el sello que exprese en- 
tificado ó ckargé, siempre que el paquete 
contenga una ó mas carias certificadas.

Cuando una carta certificada vaya acom
pañada del aviso en que ha de hacerse 
constar el recibo de esa carta por la per
sona á quien se dirige, la remisión de di
cho aviso se anotará en el cuadro número 
3 de la hoja, y á conlinuacion de la car
ta á que hace referencia.

Art. 19. Las sumas representadas por 
los sollos de correos colocados sobre, las 
cartas insuficientemente franqueadas, se 
acreditarán en totalidad al art. 5.° de la 
hoja de aviso, y al mismo tiempo la Ad
ministración remitente se abonará en el ar
tículo 6.° do dicha hoja las sumas que le 
correspondan por esas mismas cartas como 
si no fueran franqueadas.^ ,

Estas cartas se reunirán bajo un rótulo 
que exprese: carias insuficienicinciiic fran- 
quendas, ó leilres insuf^ssament a[[ranrhies.

Art. 20. Las sumas que deban ser 
abonadas á la Administración de correos 
de España, ó á la de Prusia, por la cor
respondencia devuelta, bien sea á causa de 
su mala dirección, ó bien á consecuencia 
del cambio de domicilio de las personas á 
quienes está dirigida, se acreditarán en to
talidad álos artículos 4°. y 8." de las ho
jas de aviso.

La correspondencia mal dirigida se reu
nirá bajo un rótulo que exprese: eorres- 
pondencia mal dirigida, ó correspondances 
mal dingées.

La correspondencia devuelta por perte
necer á personas que se hayan ausentado, 
dejando noticia de su nueva dirección, se 
reunirá también bajo un rótulo que expre
se: correspondencia devuelta por cambio de 
domicilio^ ó correspondances réexpcdiéspour 
changemenl de résidence,

Art. 21. Las Administraciones de 
cambio españolas y prusiana obtendrán la 
totalidad de las sumas que deban acreditar
se á los artículos 2.° y 6o. de las hojas de

y los impresos que se cambien entre las 
dos Administraciones de Correos de Espa
ña y de Prusia, y que hayan sido fran
queados hasta su destino se marcarán con 
un sello que tenga las iniciales PD en lugar 
visible de la dirección.

Las cartas certificadas que se trasmitan 
de una y otra parle en virtud de lo dis
puesto por los artículos 1. y 8 ." del Con
venio de 11 de Marzo de 186í, se mar
carán independientemente de los sellos men
cionados en los párrafos precedentes, con 
otro que contenga la expresión Cenificado 
ó (Lhwgé.

Las cartas dirigidas de uno de los dos 
países al otro insuficientemente franquea
das por medio de sellos de Correos, se mar
caran con un sello que expreso:

Isa España: Franqueo insuficiente.
En Prusia; AíTranchissemcnt insuirisant.
Art. 15. Las Administraciones de cam

bio españolas y prusiana se entregarán re
ciprocamente y sin portearlas las cartas no 
franqueadas. El porteo de estas cartas lo 
verificarán las Administraciones de cam
bio del país á que vayan destinadas.

Las Administraciones de cambio de los 
dos países anotarán en el ángulo izquierdo 
superior de la dirección de todas las car
tas que reciprocamente se remitan el nú
mero de portes sencillos que represente 
cada carta, siempre que el peso de esta 
exceda del que corresponda á un porte sen
cillo é indicarán en el opuesto ángulo de
recho superior el valor representado por 
los sellos de Correos colocados sobre una 
carta insuficientemente franqueada.

Cuando en virtud del art. 8." del pre
sente Beglamento, una de las Administra
ciones de cambio de cualquiera de los dos 
países, tenga que devolver á aquella con 
quien corresponde una carta á consecuen
cia de la variación de domicilio de la per
sona. á quien se dirige, indicará sobre la 
dirección de esa caria, con tinta negra y 
grandes cifras, la suma por que debe lle
varse cuenta en conformidad de lo dis
puesto por el expresado artículo.

La indicación mencionada se hará siem
pre en la moneda que resulte anotada en 
la hoja de aviso, calculando como equi
valente de los cuatro cuartos la cantidad 
de 1 silhergro de Prusia.

Art. 16. Las Administraciones de cam
bio españolas anotarán con tinta encarnada 
sobre la dirección de la correspondencia 
franqueada do España para los países á los 
que Prusia sirve de intermediaria, las su
mas que, con arreglo al cuadro F, que es 
adjunto, deban ser acreditadas al Haber de 
la Administración de Prusia.

Por su parte, la Administración de cam
bio prusiana indicará con tinta encarnada 
sobre la dirección de la correspondencia 
franqueada de Prusia para los países y 
colonias que se sirven de la mediación de 
España, las sumas que, en conformidad 
con lo que establece el cuadro E, que es 
adjunto, y el art. 11 del presente Begla
mento, deban ser abonadas al crédito de 
la Administración española.

Las Administraciones de cambio españo
las y prusianas anotarán con tinta negra 
sobre la direcion de las carias no fran
queadas, procedentes de los paises á los 
que España ó Prusia sirven de interme
diarias, las sumas que, con arreglo á los 
cuadros E y F, unidos al presente Regla
mento, deban ser acreditadas al Haber de 
España ó al de Prusia.

Art. 17. A cada expedición acompa
ñará una hoja de aviso, en la cual, y con 
las clasificaciones que en ella se estable
cen, se anotarán todos los objetos que con
tengan los paquetes, asi como las sumas 
de que deba llevarse cuenta por cada ca
tegoría de correspondencia. 

niinistracion, la cantidad de dos reales por 
cada onza (30 gramos)., peso liquido de 
cartas, y de dos reales porcada libra (480 
gramos peso líquido de impresos y mues
tras de mercancías.

Se enliende que toda ventaja que la Ad
ministración de Correos de España ó la 
Administración de Correos de Prusia pu
dieran conceder á otra Administración en 
los expresados derechos de tránsito, será 
inmediatamente aplicada en beneficio de los 
paquetes cerrados que España ó Prusia 
puedan cambiar con las Administraciones á 
¡as que ambas sirven ó puedan servir de 
intermediarias.

La correspondencia sobrante, asi como 
las hojas de aviso, acuses de recibo y de
más documentos de contabilidad, relativos 
á la correspondencia que una de las dos 
Administraciones trasporte por cuenta de 
la otra en paquetes cerrados, no se com
prenderán en el peso de la corresponden
cia sujeta al pago de los derechos de trán
sito, en la inteligencia de que, cuando 
cualquiera délas dos Administraciones ten
ga que pagar á una tercera el trasporte de 
los objetos exceptuados de dicho peso, de
berá abonársele la cantidad que por esta 
conducción haya satisfecho.

Art. 13. En cumplimiento del art. 5.° 
del Convenio de 11 de Marzo de 1864, la 
Administración de Correos de España pa
gará á la Administración de Correos de 
Francia con arreglo á los Convenios vi
gentes ó que lo sean en lo sucesivo entre 
ambas, un porto de tránsito de 44 frs. 3o 
céntimos por kilogramo, peso neto de car
tas, y de 2 frs. 21 cents. 75/100 por ki- 
lógramo, también peso neto de periódi
cos y otros impresos, cuando los pliegos 
cerrados sigan la via de Bayona á Ergue- 
lines y viceversa, y el porte de tránsito de 
43 frs. y 80 cents, por kilogramo, pe
so neto de cartas y de 2 francos 19 cén
timos por kilogramo, igualmente peso neto 
de periódicos y otros impresos, cuando los 
pliegos cerrados sigan la via de Perpignan 
á Erguelines y viceversa.

Por su parte, y en conformidad á lo dis
puesto por el mismo art. 5.°, la Adminis
tración de Correos de Prusia pagará á la 
Administración de Correos de Bélgica, con 
arreglo á los convenios vigentes ó que 
lo sean en lo sucesivo entre ambas, un por
te de tránsito por el territorio belga de 20 
céntimos de francos por cada 30 gramos, 
peso neto en las cartas de 1 cént. de fr. por 
cada 30 gramos, también peso neto, en 
los impresos y muestras de mercancías.

Las Administraciones de Correos de Es
paña y de Prusia se harán reciprocamente 
los reintegros de (pie trata el art. 5.° del 
tratado de 11 de Marzo de 1864.

Las sumas pagadas por la Administra
ción de Correos de España á la de Francia, 
se reducirán á razón de 5 frs. por cada 
19 rs., y do 45 céntimos de real por cada 
silhergro.

Del mismo modo las sumas pagadas 
por la Administración de correos de Pru
sia á la de Bélgica, serán reducidas en la 
proporción de 1 fr. por cada 8 silbergros.

Se entiende que los derechos de tránsito 
francés y belga aplicables en ambas direc
ciones á los pliegos cerrados que se cam
bien entre Prusia y Portugal por mediación 
de la Administración do Correos de Es
paña, serán, en su totalidad, satisfechos 
por la Administración de Correos de Prusia.

Art. 14. La correspondencia de todas 
clase que se remita, bien sea de España, 
para Prusia, ó bien de Prusia para España, 
se marcará por el lado de su dirección con 
un sello que exprese la fecha y el lugar 
de su origen.

Las cartas ordinarias, las certificadas, 
las muestras de mercancías, los periódicos

aviso, multiplicando el total de los portes 
sencillos por las cifras que en moneda es
pañola ó prusiana resultan inscritas en los 
epígrafes de dichos artículos.

De la misma manera, las sumas que de
ban acreditarse á los artículos 3." y 7/’ de 
las referidas hojas se conseguirán por las 
Administraciones españolas y prusiana su
mando las cantidades anotadas, en confor
midad de lo dispuesto por el art. 16 del 
presente Reglamento, sobre la dirección de 
lascarlas á que dichos artículos se re
fieren.

Art. 22. i.as adminislracioncsde cam
bio respectivas dividirán la corresponden- 
cio en tantos paquetes diferentes, cuantas 
sean las categorías que se especifiquen en 
la hoja de aviso.

En cada paquete se pondrá un rótulo 
que indi(|ue la clase de correspondencia 
en él incluida.

Los rótulos de que deberán hacer uso 
las Administraciones de cambio se impri
mirán á saber:

Sobre papel rojo... para la correspon
dencia internacional franqueada.

Sobre papel verde... para la correspon
dencia internacional no franqueada.

Sobre papel blanco para todas la demas 
clases de correspondencia contenida en 
los pliegos cerrados que se cambien en Ira 
España y Prusia.

Art. 23. Todo paquete, después do 
haber sido atado interiormente, debe cu
brirse con papel de forrar en cantidad bas
tante para que resista al rozamiento, atarse 
exteriormento, y cerrarse con lacre ó con 
un sello estampado en papel, imprimiendo 
en ambos el sello de la Administración.

El sobre llevará el nombre de la Admi
nistración del destino, así como el sello de 
la Administración remitente.

El bramante con que se ate exterior- 
mente un paquete, deberá no tener nudos.

Art. 24. Todo paquete que contenga 
cartas certificadas deberá marcarse con el 
sollo que exprese: Ccrnficado ó ('hargé.

El bramante que cierre exteriormente 
este paquete, ademas del sello colocado so
bre sus dos puntas, llevará otro por cada 
lado del paquete en el punto en que el bra
mante forme cruz.

Art. 25. Las Administraciones de 
cambie de España y do Prusia llevarán una 
cuenta diaria, tanto de la correspondencia 
que reciprocamente se remitan, como por 
la que reciban.

Estas cuentas serán conformes á los mo
delos Y K, unidos al presente Reglamento, 
y tendrán porfiase y justificantes los acu
ses de recibo de las expediciones verifica
das durante el período mensual.

Con presencia do las cuentas arriba men
cionadas, se redactarán trimestralmente á 
cargo de la Administración de Correos de 
Prusia, cuentas generales destinadas á pre
sentar los resultados definitivos de la tras
misión de la correspondencia.

Las cuentas generales se enviarán para su 
exámen á la Dirección general de Correos 
de España, acompañadas de las particula
res que establece el primer párrafo del 
presente artículo.

Art. 26. Queda convenido que las dis
posiciones del tratado de 11 de marzo de 
1864 y las del presente Reglamento, serán 
puestas en ejecución desde el dia 1.° de 
julio de 1»64.

Hecho en doble original, y firmado en 
Madrid á 14 de Marzo de 186 í.—El direc
tor general de Correos de España, Mario 
de la Escosura.—(LS.)—El Comisionado 
especial de la dirección general de Correos 
de Prusia, Heinrich Stephan.— (LS.)

M.C.D. 2022



4
cincuenta \ seis centiáreas, ó sean veinte 
destres.

A. Magdalena Barceló Fásol id. id. tres 
áreas cincuenta y seis centiáreas, ó sean 
veinte des tres.

A. Pedro Femenía Llobí id. id. cuatro 
áreas cuarenta y seis centiáreas, ó sean 
veinte y cinco destres.

A. Miguel Calvó Melech id. id., doce 
áreas cincuenta \ cuatro centiáreas, osean 
setenta deslres.

A. Bernardo Serra Dobles id. id., cinco 
áreas veinte y cinco centiáreas, ó sean 
treinta deslres.

^ííiín. 541S.

Núm. MI 4.

D. Carlos Navarro Gobernador Civil de 
esta provincia, hago saber que á conse
cuencia de haber sido declaradas de utili
dad pública las obras de desecación de la 
Albufera de Alcudia y de haberse conce
dido á D. .luán Federico Bateman y don 
Guillermo Hope el permiso para ejecutar
las por Real orden de 10 de marzo de 
1863; se ha procedido por dichos señores 
á determinar las propiedades que han de 
ser definitivamente ocupadas, en todo ó en 
parte, para la realización de aquellas, ha
biéndose pasado á este Gobierno de provin
cia las nominas correspondientes con arre
glo al art. 3.° del reglamento de 27 de ju
lio de 1853; y á fin de que sea público y 
notorio y sin embargo del conocimiento 
que deben tener los interesados por la co
municación que se les ha pasado á los res
pectivos Alcaldes; he mandado con fecha 
de este día que se inserte á continuación 
en el Boletín de la provincia la nonima re
ferida, señalando el término de quince dias 
h contar desde el siguiente al en que se 
publique este edicto, para que puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que 
les convenga con arreglo al art. 4.° de la 
ley de 17 de julio de 1836 y reglamento 
de* 27 de julio de 1853. Palma 4 de ju
lio de 1864.=Carlos Navarro.

Nomina de las propiedades que la Empresa 
de desecación de la Albufera necesita ex
propiar para continuar el canal dd tor
rente de Muro, con espreswn de los nom
bres de sus actuales dueños; cuyas pro
piedades están sitas en el término de la 
cilla de Muro, punto denominado Marjal 
de Son Carbonell, é inmediatas al cauce 
de dicho torrente.

PROPIETARIOS VECINOS

DE LA VILLA. DE MURO.

A. Catalina Perelló Vilanos se le espro- 
pia su propiedad de estension de diez áreas 
diez y nueve centiáreas, ó sean cincuenta 
y siete dcstrcs.

A. Juan Boyeras Marianet id. id. ocho 
áreas cuarenta y una centiáreas, ó cua
renta y siete deslres.

A. Francisca Ana Quetglas id. id. siete 
arcas ochenta y nueve centiáreas, ó cua
renta y cuatro destres.

A. Francisca F. Moreva, siete áreas se
senta centiáreas, ó sean cuarenta y dos 
deslres.

A. Gabriel Salas Negret, id. id. tres 
áreas ochenta centiáreas, ó sean veinte y 
un deslres.

A. Miguel Calvó Melech id. id. lees 
áreas ochenta centiáreas, ó sean veinte y 
un deslres.

A. Bartolomé Moragues id. id., cuatro 
áreas cuatro centiáreas, ó sean veinte y 
tres deslres.

A. Gerónimo Fiol id. id., cuatro áreas 
cuatro centiáreas, ó sean veinte y tres 
destres.

A. Catalina Mulet viuda fd. id. diez 
áreas treinta y dos centiáreas, ó sean cin- 
Cuenla y ocho destres.

A. Pedro Juan Fluxá id. id. ocho areas 
treinta y cuatro centiáreas, ó sean cuaren
ta y siete destes.

A Catalina Mulet viuda id. id., ocho 
áreas treinta y cuatro centiáreas, ó sean 
cuarenta y siete destres.

A. María Femenía Trincos id. id. cinco 
áreas cincuenta y dos centiáreas, ó sean 
treinta y un deslres.

A. Guillermo Auba id. id., tres áreas

de utensilios de Palma, 700 á la de Ma- 
hon y 68 á la de Ibiza se convoca á una 
segunda pública licitación, por no haber 
tenido efecto la primera que se intentó, la 
cual se celebrará simultáneamente en esta 
Intendencia y en las Comisarias de Guerra 
Inspecciones de utensilios de Mahon é 1 bi
za el dia 16 del actual á la una de la tar
de con sujeción al pliego de condiciones 
que rigió para la referida primera subas
ta, el que con el de precios límites se ha
llaran de manifiesto en dichas dependen
cias.

Las proposiciones estarán formuladas 
con estricta sujeción al modelo que á con
tinuación se espresará, debiendo acompa
ñarlas el documento de garantía que acre
dite haber hecho el depósito correspondien
te, ó sea:

Para la factoria de Palma. . 1.100 Rv. 
Para la de Mahon. . . .2.000 »
Para la de Ibiza . . . . 170 »

Para todo el distrito . . . 3.270 *

Y serán admitidas desde media hora antes 
de dar principio á la subasta. Palma 2 de 
julio de 1864.=Manuel Bonafos.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de.... residente en.... 
calle de.... n.0.... enterado del anuncio y 
pliego de las condiciones establecidas para 
la adquisición por parle de la Administra
ción militar de 1.168 arrobas castellanas 
de aceite de 2.a clase, se compromete á en
tregar con entera sujeción á ellas (tantas) 
arrobas en la Factoria de (Palma, Mahon 
ó Ibiza) ó (en las tres faclorias del distri
to) al precio de.... cada arroba castellana. 
Y para que sea válida esta proposición 
acompaña adjunto el documento que acre
dita haber hecho el depósito correspon
diente:

(Fecha y firma del proponente.)

Kúm. 5421.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO DE LAS BALEARES.

Se saca de venta h pública subasta la 
corta, limpia y poda de encinas del segun
do trozo del sitio denominado S‘Ombrivol 
en el monte comunal de Valldcmosa, apro
bada por el señor Gobernador civil de la 
Provincia en decreto de 30 de junio pró
ximo pasado.

Lo subasta se verificará h las 11 de la 
mañana del dia 7 de agosto próximo en las 
salas municipales de la villa de Valldemo- 
sa bajo la presidencia del Alcalde ó quien 
hiciere sus veces, con asistencia del Regi
dor Sindico, del Guarda local de Montes y 
del Secretario del Ayuntamiento como ac
tuante.

El remate tendrá lugar con estricta su- 
gecion al pliego de condiciones facullalivo- 
económicas que estará do manifiesto con 
quince dias de anticipación al marcado pa
ra la subasta en la Secretaria del Ayunta
miento de Valldemosa y una copia en mi 
despacho en esta ciudad, calle del Estudio 
general número 22 piso segundo. Palma 
1de julio de 1864.=E1 ingeniero de la 
pfevmcia, José Gomila.

la secretaria de este cuerpo antes de las 
12 de la mañana del espresado dia. Palma 
l.° de julio de 1864.—Estanislao Luis Pí- 
ñano

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.....entera
do del pliego de condiciones parad arrien
do del arbitrio que debe establecerse en la 
Rambla; y conforme en todo con lo preve
nido en las mismas, se compromete y obli
ga á tomar á su cargo esta empresa por la 
cantidad de................. (se espresará en le
tras) reales vn. (fecha y firma del propo
nente.)

5417.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SOLLER.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo con sus correspondientes recargos pa
ra el año económico de 1864 á 1865, es
tará el manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde el dia dos al diez de 
este mes ambos inclusive á efectos de re
clamación, pasado cuyo término ninguna 
se oirá. Soller 1.u de julio de 1864.=Pe- 
dro Lucas Ripoll Alcalde.=P. A. D. A. 
Jaime Frau Secretario.

. Núm. 5418.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MARRATXÍ.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con sus recargos 
parad presente año económico de 1864 á 
1865, estará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, á los efectos de 
reclamación, hasta el dia diez del actual. 
Marratxí 1° julio de 1864.=E1 Alcalde 
Presidente, Monserrat Cañellas.=P. A. 
D. A.=Martin Rubí, Secretario.

iVúm. 5419.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE FELAN1TX.

Año de 1864 á 1865.

El reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería correspondiente 
al próximo año económico, estará de ma
nifiesto en esta Casa Consistorial hasta el 
dia nueve del inmediato Julio, para los 
efectos de rechunacion. Felanitx 29 de ju
nio de 1864.=El Alcalde. = Antonio Ra
món.=P. A. D. A ==Damian Vidal, Se
cretario.

Num. 5420.

INTENDENCIA MILITAR

" DE LAS ISLAS BALEARES.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar la ad
quisición de 1.168 arrobas castellanas de 
aceite de Oliva de 2.a clase para el alum
brado de las tropas acuarteladas y cuer
pos de guardia en este distrito, esto es, 
400 arrobas correspondientes á la factoria

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

No habiéndose presentado en el dia 28 
del actual proposición alguna para el pri
mer remate de las subastas para el arrien
do de los arbitrios establecidos en el edifi
cio del Rastro, casas Socorradors, Peso 
del Carbón, idem de la Paja, Cuartera ó 
Alóndiga pública, tinglado de la plaza de 
Santa Eulalia, idem de la de Atarazanas y 
Romana Universal, cuyas subastas se ha
llaban anunciadas en el Boletín oficial nú
mero 4934 se anuncia al público el se
gundo remate como primero que tendrá 
lugar á los 8 dias de haberse insertado el 
presente en el Boletín oficial de la Provin
cia, cuyas proposiciones oslarán arregladas 
al modelo continuado al pié de cada uno de 
los referidos pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamien
to y deberán presentarse en la misma an
tes de las 12 de la mañana del citado día, y 
á la 1 de la tarde del mismo dia se abriráná 
presencia del Alcalde, Ayuntamiento y de 
los interesados, adjudicándose en el acto 
los referidos arriendos á favor de las per
sonas que hubiesen ofrecido mayores ven
tajas á los fondos públicos; en el concepto 
de que se admitirán proposiciones que cu- 
bríin las dos terceras partes de la cantidad 
señalada por base á cada uno de los ante
dichos arbitrios que lo son á saber la del 
Rastro 13,000 la de las dos casas Socor
radors 2,500 rs. la del peso del carbón 
10,000 rs, el de la paja 1300 rs. la de la 
cuartera ó alondiga pública 2000 rs. la de! 
tinglado de la plaza de Santa Eulalia 500 
rs. la de la plaza de Atarazanas 1100 rs. 
y lado la Romana Universal 40,000 rea
les. El torcer remate que se anuncia como 
segundo para las mejoras del 10 por 100 
sobre la cantidad en que hubiere quedado el 
anterior, se verificará á los 8 días de ha
berse efectuado este. Lo que se hace saber 
al público para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en las referidas 
subastas. Palma l.° de Julio de 1864.— 
Estanislao Luis Piñano.

xlíiiiie 5416.

Resuello por este Ayuntamiento que el 
mercado público que se celebra los sába
dos en la plaza del mismo nombre, sea 
trasladado á la entrada del paseo de la 
Rambla; he dispuesto se proceda al pri
mer remate de la subasta para el arriendo 
del arbitrio que debe establecerse en dicho 
paseo á los ocho dias de publicado este 
anuncio, en el Boletín oficial de la provin
cia, bajo el plan de condiciones queso ha
llará de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que las propo
siciones estarán arregladas al modelo que 
va á continuación y deberán presentarse en

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é  Ge l a b e r t , 

Impresor de S M.
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